RES. 1826/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0003173, Ent. N°2616/17)

       VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2017, convocada para construcción del saneamiento y adecuación de las lagunas de oxidación ubicadas en el predio del Penal de Libertad, Ciudad de Libertad, Departamento de San José;
RESULTANDO: 1)  que, cumplidas las formalidades previas, con fecha 24 de abril del 2017 se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron tres oferentes: TEYMA URUGUAY S.A., CONSORCIO EN FORMACIÓN “LACABANNE CHALELA IGNACIO A. y REYES DE ARMAS FABIO” y PELMON S.A.;

                                      2) que, por informe del Departamento de Adquisiciones  de fecha 3 de mayo del 2017, se concluye que no existen observaciones formales que ameritaren la descalificación de las ofertas presentadas por TEYMA URUGUAY S.A. y PELMON S.A.. Con respecto a la propuesta presentada por el CONSORCIO EN FORMACIÓN, la misma no podrá considerarse, atento a que omitió la presentación de la oferta técnica, de acuerdo con lo dispuesto por Artículo 10 del Pliego Particular;
                                        3) que se agrega informe técnico del Área de Infraestructura de fecha 8 de mayo del 2017, por el cual -analizadas las propuestas presentadas en base a los requisitos técnicos solicitados- se expresa:

                                         3.1) que en la propuesta de PELMON S.A. no se describe el procedimiento de un Plan de Trabajo que confiera valor y mejora en lo formal y constructivo a la propuesta original e información técnica complementaria de gestión de habilitación de efluente tratado ante DINAMA. En cuanto al precio, presentó documentación para descuento MIEM DINAPYME;

                                      3.2) con respecto a la propuesta presentada por TEYMA URUGUAY S.A., si bien cumple con los requisitos técnicos exigidos, no se describieron las características de los materiales a suministrar e información técnica complementaria de gestión de habilitación de efluente tratado ante DINAMA. Presentó un Plan de trabajo que da valor y mejora en lo formal y constructivo a la propuesta original;
                                4) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha  10 de mayo  del 2017, mediante el cual se                    señala:

                                4.1- que no se consideró la propuesta del CONSORCIO EN FORMACIÓN LACABANNE CHALELA IGNACIO A. y REYES DE ARMAS FABIO D., atento a que omitió la presentación de la oferta técnica, de acuerdo con lo dispuesto por Artículo 10 del Pliego Particular;

                                4.2- que de acuerdo con el informe técnico del Área de Infraestructura, sugiere la adjudicación del objeto de la convocatoria a la firma TEYMA URUGUAY S.A.;

         5) que se adjunta, Proyecto de Resolución a adoptarse por el Ministro del Interior –en ejercicio de atribuciones delegadas-   por el que se adjudica el objeto de la presente convocatoria de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora actuante, a TEYMA URUGUAY S.A., de acuerdo con el siguiente detalle: Obra: $ 17:617.834,31; Imprevistos (3%): 528.535,03; IVA: $ 3:992.201,25; monto imponible: $ 3:756.984,14 e monto imponible imprevistos: $ 264.267,51. Total: $ 22:138.570,59 más el monto correspondiente a las Leyes Sociales;
                     6) que no se acompaña información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
                                    2) que en lo sucesivo deberá el organismo actuante dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en cuanto a remitir información contable en la que conste Grupo de imputación y disponibilidad del mismo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto $ 22:138.570,59 más $ 4:021.251,65 por concepto de monto imponible y monto de imprevistos, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios). 
 2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010).
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2º de la presente.
4) Comuníquese al Contador Auditor.
5) Devuélvase.
CLC
LP/Sin observaciones

PAGE  
4

